Declaracion de prestaciones

1. Cédigo de identificacién tnica del producto tipo:

8433770115780
PTA BLIND LISA BL HERRAJE CROMO 825 |

2. Tipo, lote o mimero de serie o cualquier otro elemento que permita la identificacién del producto de construccién
como se establece en el articuio 11, apartado 4:

3. Uso o usos previstos del producto de construccién, con arreglo a la especificacién técnica armonizada aplicable, tal
como lo establece el fabricante:

Puerta Blindada Interior

4. Nombre, nombre o marca registrados y direccién de contacto del fabricante segiin lo dispuesto en el articulo 11,
apartado 5:

Puertas Dimara Spain S.L. ( Grupo Dimoldura)
Ctra. Quintanar — El Toboso, K.M. 2.8

Quintanar de la Orden ( Toledo)

C.P. 45800

5. En su caso, nombre y direccién de contacto del representante autorizado cuyo mandato abarca las tareas
especificadas en el articulo 12, apartado 2:

925 565 100

6. Sistema o sistemas de evaluacion y verificacién de la constancia de las prestaciones del producto de construccién
tal como figura en el anexo V:

Certificacion AITIM

7. En caso de declaracion de prestaciones relativa a un producto de construccién cubierto por una norma
armonizada:

(nombre y miimero de identificacion del organismo notificado, si procede)
tarea realizada por el sistema

(descripcion de las tareas de la tercera parte como se establece en el anexo V)

y emitido
(certificado de constancia de prestaciones, certificado de conformidad del control de produccién en fibrica, informes
de ensayo o calculo —segiin corresponda)

8. En caso de declaracién de prestaciones relativa a un producto de construccién para el que se ha emitido una
evaluacién técnica europea:

{nombre y nimero de identificacién del Organismo de Evaluacién Técnica, si procede)
emitido

(mimero de referencia de la evaluacién técnica europea)
sobre la base de




(ntimero de referencia del documento de evaluacién europeo)

emitido

(ntimero de referencia de la evaluacién técnica europea)
sobre la base de

(nimero de referencia del documento de evaluacién europeo)

tarea realizada por el sistema
(descripci6n de las tareas de la tercera parte como se establece en el anexo V)
y emitido

(certificado de constancia de prestaciones, certificado de conformidad del control de produccién en fibrica, informes
de ensayo o cdlculo - segiin corresponda)

9. Prestaciones declaradas

Notas al cuadro:

1. La columna 1 contendrd las caracteristicas esenciales determinadas en las especificaciones técnicas armonizadas
para el uso o usos previstos indicados en el punto 3 siguiente.

2. Para cada caracteristica esencial enumerada en la columna 1 y en cumplimiento de los requisitos estipulados en el
articulo 6, la columna 2 contendra la prestacion declarada, expresada por niveles o clases, o en una descripcién, en
relacién con las caracteristicas esenciales correspondientes. Se indicard «<NPD» (Prestacién No Determinada) cuando
no se declare prestacién.

3. Para cada caracteristica esencial enumerada en la columna 1, la columna 3 contendra:

a) la referencia con fecha de la norma armonizada correspondiente y, si procede, el niimero de referencia de la
documentacién técnica especifica o adecuada utilizada;

]

b) la referencia con fecha del Documento de Evaluacién Técnica Europeo correspondiente, cuando esté disponible, y
nimero de referencia de la evaluacién técnica europea utilizada. Caracteristicas esenciales (ver nota 1)

Prestaciones (ver nota 2)

Especificaciones técnicas armonizadas (ver nota 3)

Cuando en virtud de los articulos 37 o 38 la documentacién técnica especifica ha sido utilizada, los requisitos que
cumple el producto:

10. Las prestaciones del producto identificado en los puntos 1y 2 son conformes con las prestaciones declaradas en
el punto 9.

La presente declaracién de prestaciones se emite bajo la sola responsabilidad del fabricante identificado en el punto
4.

Firmado por y en nombre del fabricante por:

DIMOLDURA IBERICA, S.L.
C.L.F. B98390867
Ctra. Quintanar-E! Toboso, Km. 2,8
45800 Quintanar de la Orden

oledo .
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